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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA El PAGO DE 

IMPUESTO PREDIAL, PARA El PERIODO DEL 01 DE FEBRERO Al31 DE MARZO DEL AÑO 2025. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- De conformidad con los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, óS fracción V de la Constitución Políticu Del Estado Libre Y Soberano De Tab<:lsco, 107 

De La Ley Orgánica De Los Municipios Del Fstado De Tabasco, los Municipios administrarán libremente su~ 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertene;can, así como de las ~ 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan 

de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO . Con lo establecido en los artículos 2 y 29 frucción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios 

Estado de Tabasco, establece que el Municipio Ubre, investido de personalidad jurídica propi<1, en términos 

de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del estado libre y 

Sobe runo de Tabasco, establece que e~ autónomo en SLI régime n interior y cuenta con libertad para 

administrar su hacienda, el H. Cabildo tiene la auloridad para promover y llevar a cabo las medidas 

requeridas para el completo del municipio. 

TERCERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, la principal función del Municipio es posibilitar el gobierno democrático para la continua mejora 

económica, social y cultural de su población y, por lo tanto, está facultado para establecer subsidios que 

faciliten el pago de contribuciones, lo que sin duda aleuna conlleva a una adecuada prestación de servicios 

públicos. 

CUARTO. Los arlfculos 1.19 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen 

que el Munkipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo políliw, económico, social 

y cultural en el Estado, por tanto, tendrá las facultades y atribuciones ncccsurias para impulsar el desarrollo 

dentro de su éÍmbito territoria l, así mismo establece que, para la consecur.ión del desarrollo municipal, los 

H. Ayuntumientos se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Planeación del Est<Jdo y en las demás 

disposiciones aplicables, bajo su régimen autónomo y con libertad para administrar su hacienda conforme 

a las disposiciones constitucionales que impone la obligación de que los recursos económicos se 

administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

señalados en el artículo 134, d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO. La ley de Ingresos del Municipio de Nacajuca, Tabasco, para el Ejercicio Fisca l 202.5, en el artículo 

1 determina que para cubrir los g<lst:os de administración, servicios públicos, obras y demás obligaciones 

paro el ejercicio fiscal202~, el Municipio de NacujucCI, percibirá los ingresos estimados provenientes de lns 

concer tos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; así m ismo, cst<Jblect• en su artículo 2 

que los ingresos a que se refiere el artír.ulo l se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley 

de Hacienda Municipal del l:stado de Tabasco, y de conformidad con otras normativas aplicables como 

leyes, códigos, reglamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables. 
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SEXTO.- Que de igual forma el articulo 2 de la l ey de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, 
determina que los Municipios obtienen sus ingresos a través de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, pa rticipaciones, aportaciones federales y otros ingresos; por otro lacio, el artículo 3 de 
la misma Ley, otorga la facultad al municipio para crear nuevos dcseloses de los r.onceplos de ingresos, 
siempre y cuando cumplan con la definición establecida de acuerdo a la ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. En cuanto al artículo 1 de la Ley de Haciend<~ Municipi!l del Estado de Tabasco, establece que los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y purticíp<~ciones, son de orden público e interés social, 
además, señala qut> las autoridades f iscales rmmi<:ipales son responsables de su aplicación e interpretación ~ 
en el ámbito de su competencia, por otro lado, el artículo 19 define a los créditos fiscales como ;¡quellos ~ 
que tengan derecho a percibir los Mun1r.ipios provenientes de contribuciones de sus accesorios o de 

aprovechamientos, incluyendo los que denven de responsabilidades que el Municipio Lenga derer.hoP\ 
exigir o percibir por cuenta ajena. 

OCTAVO. La Ley de Hacienda Municipal del (stt~do de Tnbasco, en su numeral 89 faculta a los 
Ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus respectivas jurisdicciones mediante 
procedimientos de concertación, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

NOVENO. Que de conformidad con los artículos 47 fracción 1, y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo de las determinaciones del H. 
Ayuntamiento, responsable directo de la administración pública municipal y encareado de velar por la 
correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios 
municipales, teniendo <:~demás la facultad de formular y someter a aprobi.lción del Ayuntamiento, las 
iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observ<:~ncia general, así 
como promulgarlos, pubiicarlos, vigilar y sa ncionar su cumplimiento . ' 

DÉCIMO. Por lo que respecta a la Dirección de Finanzas, esta Dependencia es la responsable de supervisar~
el cumplimiento de las leyes, reglamentos y otras normativas fisc<Jics, aplicables en el Municipio; además 
de recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos exLraordinarios municipales, 
así también los impuestos y, aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y conven ios de 
coordinación respectivos, de conformidad con lo establecido en los artículos 79 fracciones 11 y V de lu Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• 1 

DÉCIMO PRIMERO. El Proyecto de Acuerdo que se propone ¡¡probar' es el ;'Programa de Incentivos Fiscales 
para el pago de impuesto predial, para el periodo del 01 de febrero al31 de marzo de 2025". Este tiene 
corno objetivo lograr alcanzar o superar la recaudación proyectada para el primer trimestre del ejercicio 
tiscul 2025 y reducir la c<lrtera de rezagos; se espera que con este proerama se cumplan además los 
siguientes objetivos: 

l. Estimular I<J reactivación económica al municipio. 

2. lograr el propósilo de la recaudación establecidos para el presente e¡erc1r.1o fiscal. 
L.a propuesta conternplu un programa para subsidiar la recaudación de impuestos con el objPI ivo de 
refooar las finanzas municipales, csLabledPndo situilcíones que posibilítan al ciudadano a regula rilar ~u~ 
obligaciones tiscales. 

9 H. Ayunlomienlo de Nclcojuco. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Derivado de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 

la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se sometió a 

consideración del H. Cabildo, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO. 

PRIMERO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Nacajuca, Tabasco, aprueba el " PROGRAMA DE~ 
INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL, PARA EL PERIODO DEL 01 DE FEBRERO AL 

31 DE MARZO DEL AÑO 2025". Se aut oriza al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección de 

Finanzas, proceda a la ejecución del Programa de Incentivos Fiscales, mismo que se aplicará de la sigui 

forma: 

INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL PERIODO DEL 01 DE FEBRERO AL 

31 DE MARZO DE 2025. 

A) CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS. 

PERSONAS PERIODO INCENTIVO REQUISITOS 

- ·- -· 
1.- estar al corriente en sus pagos hasta el 

ejercicio fisca l 2024. 
Público en Del 01 de Descuento del 

general febrero al 31 30% a su cuenta Aplica en un máximo de 3 cuentas 

de marzo de prediales, de las cuales acredite su 

2025. propiedad, pagando la totalidad del 

ejercicio fiscal. 

. : : --

B) ADULTOS MAYORES. 

PERSONAS 

Adultos 

mayores 

---~-

-
PERIODO INCENTIVO REQUISITOS . 

2.- acreditar tener 60 años cumplidos 

presentando origina l y copia de su 

identificación oficia 1 vigente (IN E o 
Del 01 de Descuento del INAPAM). 

febrero al 31 50% a su cuenta 

de marzo de Aplica en un máximo de 3 cuentas 

2025. prediales, de las cuales acredite su 

propiedad, pagando la totalidad del 

ejercicio fiscal. 

Q H. Ayuntamiento de Nac ajuca. 
Plaza Hidalgo S/N. Colonia Centro. 
Nacajuca . Tabasco. C.P. 86220 
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B) CONTRIBUYENTES CON REZAGO 

PERSONAS PERIODO INCENT IVO REQUISITOS 
---+----------~~~----------------

Público en Del 01 de 

general febrero al31 de 

rnarzo de 2025. 

Descuento 

Apl ica en un máximo de 3 cuentas predi a les, 

del de las cuales acredite su propiedad, 

cuenta pagando la totalidad del ejercicio fiscal. 20% a su 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabildo del Municipio 

de Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO. -Publiquese en el sitio web oficial del Ayuntamiento de Nacajuca. 

CUARTO. - A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la Coordinación de Comunicación 

Social del H. Ayuntamiento del Nacajuca, lleven a cabo acciones de difusión en el territor io municipal. 

QUINTO. - Notifíquese a la dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplimiento del presente 

Acuerdo. 

9 11. Ayunlamienlo de Nacajuca. 
Plaza Hidalgo S/N. Colonia Centro. 
Nacajuco. Tabasco. C.P. 86220 
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL I IONORABLI: C/\HILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 

1\ LOS 31 DfAS DEL MES DE ENrRO DEL AÑO 2025. 

!&· 
L.A.E. ZOil.A RODR IGUtZ G/\RCIA C. DIANA ISABEL PEREZ HERNANDEZ 

SEGUNDO RH:iiDOI{ TERCER RFG IDOR 

C. ROMÁN RAMIREZ BENITO DRA. ROSIO DEL CARMI:N 01: lJ\ O DE LA O 

CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR. 

EN CUMPLIM IENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 115, FRACCION 11, SFG LJNDO PARRAFO DE LA 

CONSTITUCION POllTICA DF LOS t.STAUOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FHACCIÓN 11 DE L/\ LEY ORGÁNICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN rl. MUNICIPIO UE NACAJUCA, TABASCO, RrSIDENCIA 

OfiCI/\L DEL HONORABLE AYUNTAMifNTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO Df NACAJUCA, f/\8/\SCO, 

PROMULGO EL PRESfNTE ACUt.HUO 1\ LOS 31 DÍAS DEL M f:S DF ENEHO DEL 1\ÑO 2025, PARA SU 

PUBLICACIÓN. 

9 H. Ayuntamiento de Na<.:ojucu, 
Plazo Hidalgo S/N. Colonio Centro. 
Nac:ajuca, Tobmco. \. .r. Rb220 
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SfCRETI\RIO DEL AYUNTAM IENTO 

SECRETARiA DEL 
AYU NTAMIENTO 

HOJI\ PROTOCOLARIA DI: FIRMAS DEL ACUFR 
INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DE IMP~O M EDIANTE EL CUAL SE /\PRUEBA EL " PROGRAMA 

31 DE MARZO DEL AÑO 2025 " ESTO PREDIAL, PARA El PERIODO DEL 01 DE DE · FEBRERO AL 

: . 

9 11. 1\yunlomienlo de No . PI H'd COJUCO. 
N ozo. 1 olg~., S/N. Colonia Ccnlro 

aco¡uco. Tabasco. C .P. 862?.0 . 
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H. AVUNTAMIE~tj:B:@@¡i'@~~@.l ~c@i AI!Q2'CIUDADANO SECRETARIO DIERA A CONOCER EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

EL ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
MENCIONÓ QUE EL. SÉPTIMO PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA. 

ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO PARA LA 
REACTIVACIÓN DE LA GRANJA PORCINA MUNICIPAL DE NACAJUCA. 

POR LO QUE DIO LECTURA, AL OFICIO DDM/0196/2025, DE FECHA 24 DE , . 
ENERO DE 2025, SIGNADO POR EL C. SALOMÉ TORRES MAY, DIRECTOR . 
DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

EL DR. ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE MUNICIPAL,C\' 
SOLICITÓ AL SECRETARIO, SOMETIERA A VOTACIÓN LA APROBACIÓN 
DEL PUNTO NÚMERO SIETE. EL ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOMETIÓ A VOTACIÓN PARA SU 
APROBACIÓN, EL PUNTO SIETE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS. 

EL DR. ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
AGRADECIÓ Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
SOLICITÓ AL CIUDADANO SECRETARIO ASENTARLO EN EL ACTA A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO APROBADO. 

LUEGO, SOLICITÓ AL CIUDADANO SECRETARIO DIERA A CONOCER EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

EL ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
MENCIONÓ QUE EL OCTAVO PUNTO ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACION, DEL OTORGAMIENTO DE TITULO DE PROPIEDAD AL C. 
LUIS ALFONSO FRÍAS GARCÍA, PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU ~ 
PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA SALOYA PRIMERA 
SECCIÓN. 

EL DR. ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SOLICITÓ AL SECRETARIO, SOMETIERA A VOTACIÓN LA APROBACIÓN 
DEL PUNTO NÚMERO OCHO. EL ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOMETIÓ A VOTACIÓN PARA SU Qj 
APROBACIÓN, EL PUNTO OCHO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD \\./ 
DE VOTOS . ~ 

Q H. Ayuntamiento de Nacajuca. 
Plaza Hidalgo S/N. Colonia Centro, 
Nacajuca. Tabasco. C.P. 86220 

~ 914 337 8354 
@ nacajuca.gob.mx 
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C. DIANA 
HERNÁNDEZ. 

LIC. ROMAN RAMIREZ BENITO. 

CUARTO REGIDOR. 

TERCERA REGIDOR/\ 

DRA. RDSIO DEL CAf.N DE LA O 

DE LA O. 

QUINTA REGIDORA. 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, NÚMERO 04 CON CARÁCTER DE ORDINARIA, 
CELEBRADA CON FECHA 31 DE ENERO DE 2025. 

Q H. Ayuntamiento de Nacajuca. 
Plaza Hidalgo S/N, Colonia Centro. 
Nacajuco. Tabasco. C.P. 86220 
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